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Bogotá D.C., 11 de mayo de 2023 
 
Ref.: Verbal 
Auto pone en conocimiento cumplimiento acuerdo 
conciliatorio 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00187-00 
 
La manifestación y anexos que anteceden arrimados por la 
demandada BANCO DAVIVIENDA S.A.1, por medio de los cuales 
señaló haber dado cumplimiento al acuerdo conciliatorio de 28 
de marzo de 2023, póngase en conocimiento de la parte 
demandante a efectos de que haga el pronunciamiento que ha 
bien tenga. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 74 del 12 de mayo de 2023 
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